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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00520 – 00 (Cuaderno principal)

Reconózcase  personería  al  abogado  DANIEL  ANTONIO  ARISTIZÁBAL
JARAMILLO como apoderado judicial  de la  demandada en los términos del
mandato  conferido  (pdf  13  cp.),  advirtiéndole  que en  lo  sucesivo  deberá  actuar
desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados (inc.
3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de
2021).

Téngase  por  notificada  a  la  parte  demandada  del  mandamiento  ejecutivo
fechado  al  28/10/2020  (pdf  06  cp.) por  conducta  concluyente  a  partir  de  la
notificación por estado de la presente decisión (inc. 2° art. 301 CGP), quien por
conducto  de  apoderado  judicial  formuló  reposición  contra  la  decisión  de
apremio (pdf 08 cp.), resuelta en auto de esta misma fecha.

Córrase traslado de la demanda a la parte ejecutada para que solicite copias de
la actuación y ejerza su defensa en los términos de ley (inc. 2° art. 91, inc. 4°
art. 118 CGP).

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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